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INTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD EN 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS  

Â SEGURIDAD: 

Â PROTECCIÓN DE DATOS.  

Â CONTROL DE SEGURIDAD DE DATOS. 

Â CRIPTOGRAFÍA:  

Â ALGORITMOS DE CRIPTOGRAFÍA DE DATOS. 

Â ALGORITMOS CRIPTOGRÁFICOS SIMÉTRICOS.  

Â DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA CRIPTOGRÁFICO D.E.S. 

Â ALGORITMOS CRIPTOGRÁFICOS ASIMÉTRICOS. 

Â DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA CRIPTOGRÁFICO R.S.A. 

Â OTROS ALGORITMOS CRIPTOGRÁFICOS. 
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Â LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE REVELAR ES UNA PREOCUPACIÓN CONSTANTE 
DE LA HUMANIDAD : 

É LA USARON LOS EGIPCIOS, CHINOS, CALDEOS, GRIEGOS, 
ROMANOS, ETC., PARA GUARDAR SECRETOS: 

F MILITARES. 

F COMERCIALES. 

É DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL  FUE DE VITAL  
IMPORTANCIA PARA LOS ALIADOS HABER DESCIFRADO LOS 
CÓDIGOS SECRETOS: 

F ULTRA: ALEMÁN . 

F PÚRPURA: JAPONÉS. 
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Â LA PROLIFERACIÓN DE REDES DE DATOS (TELEPROCESAMIENTO) 

AUMENTA LAS NECESIDADES DE TORNAR LOS DATOS SEGUROS Y 
AUTÉNTICOS: 

É SE DEBE CONSIDERAR LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
FONDOS, LOS ANTECEDENTES POLICIALES, LOS DATOS 
REFERENTES A LA PROPIEDAD PRIVADA, LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DE ARMAS, ETC. 

Â LOS MENSAJES Y DATOS SE DEBEN PROTEGER PARA QUE SOLO 
SEAN UTILIZADOS POR LAS PERSONAS O PROCESOS 
AUTORIZADOS. 

Â DE DEBE EVITAR: 

É LA ALTERACIÓN FRAUDULENTA DE LOS DATOS. 

É LA CREACIÓN DE DATOS FALSOS. 

É LA DESTRUCCIÓN DE DATOS CORRECTOS. 
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Â EXISTEN DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LO REFERENTE A 

LAS FACILIDADES DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS: 

É CONTROL DE ACCESO: PROTECCIÓN CONTRA EL ACCESO NO 
AUTORIZADO. 

É CONTROL DE INTEGRIDAD: PROTECCIÓN CONTRA LA 
DESTRUCCIÓN INADVERTIDA  DE LOS DATOS. 


